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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2014-00359-00 

 

CONSIDERACIONES: 

Atendiendo la solicitud, la cual se encuentra ajustada a los lineamientos legales 

habrá de aceptarse la CESIÓN suscitada entre JOHN FREDY LONDOÑO 

LONDOÑO, respecto de los créditos, garantías, derecho y privilegios que 

ostenta la entidad, CAMACHO YAYA ASOCIADOS LTDA., representada 

legalmente por el señor FREDY YAMID CAMACHO YAYA en el presente 

asunto, al tenor de lo expuesto en el inciso 3ª del artículo 68 del C. General 

del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. Aceptar la CESIÓN CESIÓN suscitada entre CAMACHO YAYA 

ASOCIADOS LTDA., representada legalmente por el señor FREDY YAMID 

CAMACHO YAYA y JOHN FREDY LONDOÑO LONDOÑO, que se hace 

alusión en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. En consecuencia, se tendrá al señor Londoño Londoño como 

litisconsorte del anterior titular, en virtud a dicha cesión. 

 

TERCERO. Se reconoce personería jurídica al abogado UGO RICARDO 

FLÓREZ POSADA, con T.P. Nº158.319 del C.S. de la J., en los términos del 

poder conferido y por ser abogado en ejercicio.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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